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En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con las razones de imposibilidad de notificación de nueve de octubre de 
dos mil diecisiete,· suscritas· por--.er actuario adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversi~s Con.sti~uqiobalrs. _,,y , de 1• ··-'f.. ccjon~s . de lncon~itucionalidad de la 
Subsecretaria G~neral 9e.Acuerdos _d:_~ Altoffri?unal. ponste)J1j 

¡- ------..J '· '"\\,_ ..... "'- .... 

Ciud:ad·de México{1~' died~il~~-d~t~bre.de dos mil diecisiete. 
' . 1 / <>--· \'\\' ' ' --~' ' ' ' ' ' 

. ViSta~ las rázon~~ aét~~ri~l~s. de~c~911ta,:en ~as ~'OJ hace constar 

la 1mpos1b1l1dad de not1f1car/é!!·Pqder.E1~cyt1vo y al Secretario de Gobierno, 
..t .. "" 1. \. i, - \'\, \.. ' ' 

ambos.' de More los,· en lq? .. ~ofTil~i.1(9s':q·L[e~ er.op~r?~·· , . on. a 1ese efecto, los 
' ~ ¡ . ' \ . ""' . ·~ \ \ • \ \ \ \ . ' ' . 

oficios 8207/2017 -·y "8208/20~~1t,\.} respectivament , a- los cuales se 

adju.n!~ron,·c;pi~\. 9,ert~fi6~d~~.~~·e~l .. ~J~6)l!en~· d~ diec;séi's; de agosto de 
~ . . ' l . . ' ' - . .. ~ :: '_.r:'.:. \'; ~~ J . ,~ '-:'...~~· ' ' ' . ' 

dos ~.il .di6ci~~te, ~~ctad~ ~ó'. la ~T~~~~I ·-e la ~~~rema Corte de la 

Nació~·~n, e.I pres~n.t1 :~~n~~·:et;~.e:~i~~S~·IP. .sigui~?ti:/ 
~ • ' ' "' 1,j . / . '.~ --~ "'.1 . 

· a) ., .'En· cua·ntb-al...,Poder· 1Ejecutivo~ ge Morelos;-~notifíquense en el 

nuevo domi'i:i1i_;i'qu~~ló\.a );~;t~ Y'r~6¡(¡Jrfotificaciones y que le 
. \ . ~..,. "··~- .. ,., . .----· -

fue acordado de coot<?rmidad .. medianJe.~alito· de diez de octubre pasado, el 
.;·º'"/'/' -1 ,, ... ~· ~--

presente proveído y el ~fiéio~6:CéirreSpónde; 

b) Con relación al Secretario de Gobierno de Morelos, líbrese 

despacho para que se~otificad_,9s en su re~!d.~n<?ia .Qfi,Q,~al,, e9.tf3 .. prov,eído 
'1 ; '). ~· '~. •• ·: .• ;· ..... ¡ ,-·.," J\ i >'.-, i}_: 1 :i.. . . "\ ,, ~- / , ·~ I \ '\. ·. . 

:· ._y;el~of1q1q}e~pect1yo.~, j· · "~._, '.;_/1 ;l... ... , , ·\ : ~ . - · _. : ' ... '·· . · .. · ·1 

. , . , r :,Lo ,ant~rior,, :conrapoy<¡>= era
1

, lo~· arfículos 4, párrafo\primerp1
, q2 "Y' .4. 4, 

1 
• ,· ' ' '1 l ', . 1 ~. ,- ' . 1 \ ¡ 1 . ' ' . ' ' . •¡ 

\ I ·, . ~ ·"'"" ¡ , ( 

_párrafo primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1. Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
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LtD proveyó y firma el Ministro Luis Mairía Aguilar Morales, 

Presiden1te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
: 

de actuario, se liará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el1acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente ~echa. 

3 Artícufo 44k Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte 8e Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Serranario Judi,cial de la Federación, 
conjuntc(rnente con los votos particulares que se formulen. [ .. .] ~ 
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